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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 05 de julio de 2022, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 11001-

41-05-008-2017-00826-00, de JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA en contra de FERNANDO 

ALVAREZ MORALES, informando que el Curador Ad Litem de la parte demandada allega 

solicitud justificada de aplazamiento de la audiencia programada. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1181 

Bogotá D.C., 05 de julio de 2022 

 

El Curador Ad Litem de la parte demandada, mediante memorial presentado el día 01 de 

julio de 2022, solicita el aplazamiento de la audiencia programada en el presente proceso, 

argumentando que, en dicha fecha se encontrará en un viaje internacional programado con 

antelación al señalamiento de la audiencia, lo cual soporta con el documento idóneo.   

 

De conformidad con el inciso 4° del artículo 77 del C.P.T.: “Si antes de la hora señalada para 

la audiencia, alguna de las partes presenta prueba si quiera sumaria de una justa causa para 

no comparecer, el juez señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la fecha inicial, sin que en ningún caso pueda haber otro aplazamiento”. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia programada dentro del presente proceso, advirtiendo a 

las partes que mediante auto que se notificará por estados, se fijará nueva fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 70, 72 y 77 del C.P.T., en concordancia 

con los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. Se advierte que, una vez fijada la nueva 

fecha, no podrá haber otro aplazamiento. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

06 de julio de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 073 
 

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA 
Secretaria 
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